
BECAS PARA LA FORMACIÓN DE TÉCNICOS 2010 
 
 
Con objeto de facilitar a los regatistas andaluces de provincias alejadas del 
Centro de Tecnificación de Vela el acceso a la Formación de Técnicos, se 
establecen 10 Becas para Técnicos de Vela Ligera, Nivel I, de acuerdo con 
los siguientes aspectos: 
 
Objeto de la Beca 
La Beca se hará efectiva en los cursos programados para el último trimestre 
de 2010 en el Centro de Tecnificación de Vela de El Puerto de Santa María. 
 
Cuantía de la Beca 
La Beca cubre la matrícula del curso y el alojamiento con desayuno incluido 
durante los días del desarrollo del Bloque Específico, así como las 
convocatorias de exámenes ordinario y extraordinario. 
 
Beneficiarios 

- Regatistas mayores de 17 años y menores de 25 años. 
- Contar con tres años de afiliación a la Federación Andaluza de Vela, 

compitiendo en los ranking de las diferentes clases. 
- Residir en las provincias de Almería, Granada, Málaga ó Huelva. 
- Estar en posesión del título de graduado en educación secundaria 

obligatoria. 
- Estar en posesión del titulín. 
- Estar en posesión de la Licencia Federativa. 

 
Baremos para adjudicar las becas 
Se tendrá en cuenta para adjudicar estas becas lo siguiente: 

- Nivel deportivo contrastado (10 puntos) 
- Participación en competiciones andaluzas (10 puntos) 
- Pertenecer a un club con escuela de vela homologada por la 

Federación Andaluza de Vela (10 puntos) 
 
Solicitudes 
Deberán dirigirse las solicitudes conjuntamente con el historial deportivo 
de cada uno, antes del 10 de Septiembre de 2010 a esta Federación 
Andaluza de Vela. 
 
 

El Puerto de Santa María, Abril de 2010  


